
Expediente n.º: 41/2024

Información pública de solicitud de autorización uso excepcional en suelo rústico y 
licencia Urbanística 

ANUNCIO 

Por este Ayuntamiento se está tramitando concesión de autorización de uso excepcional en 
suelo rústico y la  correspondiente licencia  urbanística para la realización de la  siguiente 
actuación urbanística:

Tipo de Actuación Obras, edificaciones, Instalaciones 

Objeto Nave almacén agrícola 

Presupuesto 60.937,54 euros

 Que se llevará a cabo en el siguiente emplazamiento:

Referencia Catastral 37121A502050450000WU 

Localización Parcela 5045, polígono 502 

 

Por ello, de conformidad con el artículo 307.3 del Reglamento de urbanismo de Castilla y 
León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se convoca, por plazo de veinte días 
hábiles  trámite  de  información  pública,  a  fin  de  que  quienes  pudieran  tenerse  por 
interesados  en  dicho  expediente,  puedan  comparecer  y  formular  cuantas  alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente, mediante la publicación del presente 
anuncio:

1. Órgano que acuerda la información pública: Alcalde.

2. Fecha: 1 de abril de 2024

3.  Instrumento  o  expediente  sometido  a  información  pública:  autorización  de  uso 
excepcional  en Suelo Rústico de protección especial  y licencia Urbanística y para  úcleo 
zoológico para nave almacén agrícola.

4. Ámbito de aplicación: Parcela 5045, polígono 502, ENCINAS DE ABAJO (Salamanca).

5. Identidad del Promotor: D. MANUEL ÁNGEL BELLIDO HARO y D. CARLOS BELLIDO 
HARO.

6. Duración del período de información pública:  veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León y 
Diario La Gaceta de Salamanca.

7.Lugar-  Sede  electrónica  (portal  de  transparencia  )  y  página  web  dispuestos  para  la 
consulta total del  expediente:

https://encinasdeabajo.sedelectronica.es/transparency/3fc5ad38-eddf-408e-af15-
b986db2ac329/

http://encinasdeabajo.es/index.html

8. Presentación de alegaciones, sugerencias y cualesquiera otros documentos en la sede 
electrónica

https://encinasdeabajo.sedelectronica.es/info.4

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 

Ayuntamiento de Encinas de Abajo
AVDA CONSTITUCION S/N, ENCINAS DE ABAJO. 37893 (Salamanca). Tfno. +34923362011. Fax: 923362011

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
79

YH
KQ

6R
M

R
N

TC
PZ

ZZ
57

SZ
ER

K 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
nc

in
as

de
ab

aj
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

file://encinasdeabajo.sedelectronica.es/transparency/3fc5ad38-eddf-408e-af15-b986db2ac329/
file://encinasdeabajo.sedelectronica.es/transparency/3fc5ad38-eddf-408e-af15-b986db2ac329/

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Encinas de Abajo
	2024-04-01T14:13:34+0200
	ENCINAS DE ABAJO
	JOSÉ ÁNGEL HARO BARBERO - 52412866Y (FIRMA)
	Lo acepto




